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4733 REAL DECRETO 3515/1983, de 28 de diciembre, so
bre valoración definitiva y ampliación de medios 
adscritos a los servicios traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Extremadura en materia de Ad
ministración Local.

Por Rea] Decreto-ley 19/1678, de 13 de junio, fue aprobado 
el régimen preautonómico para Extremadura.

Por Reales Decretos 2912/1970, de 21 de diciembre y 2841/ 
1982, de 24 de julio, se transfirieron al ente Preautonómico de 
Extremadura competencias, funciones y servicios de la Admi
nistración del Estario en materia de administración local.

Posteriormente y por Ley Orgánica 1/1083, de 25 de febrero, 
se aprobó el Estatuto de Autonomía para Extremadura.

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a 
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados, los 
Reales Decretos de traspasos publicados hasta la fecha han Ido 
acompañados de una valoración provisional, habiéndose apro
bado recientemente la valoración definitiva de dichos traspasos 
en el seno de las correspondientes Comisiones Mixtas de Trans
ferencias.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la 
necesidad de ampliar determinados medios personales y pre
supuestarlos relacionados con los citados traspasos.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía para Extrema
dura adoptó en su reunión del dia 22 de junio de 1983, el opor
tuno acuerdo con sus relaciones anexas, que se aprueba me
diante este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Administración 
Territorial y del Interior, y previa deliberación del Consejo 
de Ministro sen su reunión del día 28 de diciembre de 1983,

DISPONGO :

Articulo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
de Transferencias prevista en la disposición transitoria tercera 
del Estatuto de Autonomía para Extremadura, de 22 de junio 
de 1983, sobre valoración definitiva del coste efectivo de los 
servicios traspasados, ampliación de medios personales y pre
supuestarios transferidos a la Junta Regional de Extremadura 
en materia de Administración Local por loe Reales Decre
tos 2012/1979, de 21 de diciembre, y 2641/1082, de 2 4de julio.

Art. 2.” En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Extremadura el personal y créditos presu
puestarios que figuran en las relaciones números 2 y 3, adjun
tas al propio acuerdo de la Comisión Mixta indicada, en los



términos y condiciones que allí se especifican, y en cuyas re
laciones se consignan debidamente identificados y separados 
los medios que se traspasan relativos a la ampliación.

Art. 3.º Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo 
de la Comisión Mixta.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Baqueira Beret a 28 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Don José Antonio Errejón Villacieros y don Manuel Amigo Ma
teos, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la dis
posición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de 
Extremadura,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el 
día 22 de junio de 1983, se adoptó acuerdo por el que se rati
fica la propuesta sobre valoración definitiva del coste efectivo 
de los servicios traspasados, ampliación de medios personales 
y presupuestarios a la Junta Regional de Extremadura en ma
teria de Administración Local por los Reales Decretos 2912/1979, 
de 21 de diciembre, y 2641/1982, de 24 de julio, en los términos 
que a continuación se expresan:

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampara la 
valoración definitiva y ampliación de medios traspasados.

El presente acuerdo se ampara, de una parte, en la dis
posición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Ex
tremadura, aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, 
en la cual se prevé el traspaso de los servicios inherentes a 
las competencias que según el Estatuto corresponden a la ci 
tada Comunidad Autónoma así como el de los pertinentes me
dios personales y presupuestarios y, de otra, en el Real De
creto 1957/1983, de 29 de junio, en el que se regula el fun
cionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias prevista 
en la indicada disposición transitoria tercera del mencionado 
Estatuto de Autonomía, y se determinan las normas y el pro
cedimiento a que han de ajustarse los traspasos de la Admi
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extre
madura.

  B) Medios patrimoniales, personales y presupuestarios que 
se amplían.

B.l Bienes, derechos y obligaciones.
La Comunidad Autónoma de Extremadura continuará utili

zando los locales que en la actualidad ocupan los servicios 
traspasados y que se detallan en la relación adjunta número 1 
hasta tanto se proceda por la Administración del Estado a la 
cesión definitiva de los inmuebles correspondientes.

B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes.

1. Se amplían los medios personales traspasados a la Junta 
Regional de Extremadura, en virtud de los Reales Decretos an
teriormente mencionados, con el traspaso del personal que se 
referencia en la relación adjunta número 2.

2. Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan, do
tados presupuestariamente, son los que se detallan en la rela
ción adjunta número 2.2, con indicación del Cuerpo o Escala 
al que están adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación 
presupuestaria correspondiente.

3. Por la Administración del Estado se procederá a modi
ficar las plantillas orgánicas y presupuestarias en función de 
los traspasos operados.

B.3 Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

1. El coste efectivo que corresponde a los servicios que se 
traspasan a la Comunidad, se eleva, con carácter definitivo, 
a 7.541.528 pesetas, referidas al ejercicio de 1982, por la parte 
correspondiente al Ministerio del Interior, y a 3.544.810 pese
tas referidas al ejercicio de 1982, por la parte correspondiente 
al Ministerio de Administración Territorial, según detalle que 
figura en las relaciones 3.1.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios traspasados 
durante el ejercicio de 1983, se recogen en las relaciones 3.2. 
No existen tasas para la financiación de- los servicios tras
pasados.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de va
loración se financiará en los ejercicios futuros de la siguiente 
forma.

Transitoriamente, mientras no entre en vigor la correspon
diente Ley de participación de los Tributos del Estado, me
diante la consolidación en la Sección 32.a de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos 
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican 
en las relaciones 3.1, susceptibles de actualización por los me
canismos generales previstos en cada Ley Presupuestaria.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el periodo 
transitorio a que se refiere el apartado anterior, respecto a la 
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de re
gulación al cierre económico mediante la presentación, de las 
cuentas y estados justificativos correspondientes ante una Co
misión de liquidación, que se constituirá en el Ministerio de 
Economía y Hacienda.

C) Fecha de efectividad de la ampliación y adaptación de 
medios.

El traspaso de los bienes, derechos y obligaciones, asi como 
del personal y créditos presupuestarios correspondientes a la 
ampliación, a los cuales se hace referencia en este acuerdo, ten
drán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983.

Y para que conste, expiden la presente certificación en 
Madrid a 22 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Antonio Errejón Villacieros y Manuel Amigo Ma
teos.
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